RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000542 E. Nº: 370/14)
      
   VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública  relacionadas con las transferencias a efectuarse al Centro Uruguayo de Imagenología Molecular y a la Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, por las sumas de $ 68:960.000 y $ 152:000.000, respectivamente; 
 
  RESULTANDO: 1) que luce agregado Documento de Afectación               Nº 000001, de fecha 7 de enero de 2014 Inciso 21 Subsidios y Subvenciones, Unidad Ejecutora 012 Ministerio de Salud Púbica Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 68:960.000, Resumen de Operación: Reserva año 2014, Centro Uruguayo de Imagenología Molecular; estado del Documento: Confirmado; 
                                              2) que luce agregado Documento de Afectación      Nº 000003, de fecha 7 de enero de 2014 Inciso 21, Subsidios y Subvenciones, Unidad Ejecutora 012 Ministerio de Salud Púbica, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un Total Nominal de $ 152:000.000 Resumen de Operación: Reserva año 2014, Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, Estado del Documento: Confirmado; 
                                              3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la transferencia al Centro Uruguayo de Imagenología Molecular de la suma de $ 68:960.000; 
                                              4) que, asimismo, luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la transferencia a la Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, de la suma de $ 152.000.000; 

     Considerando: que las transferencias se amparan en lo dispuesto por los Artículos 41 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005, 294 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 y 288 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Previo dictado de las Resoluciones definitivas por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Púbica la intervención de las transferencias a efectuar al Centro Uruguayo de Imagenología Molecular la ($ 68:960.000) y a la Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes ($ 152:000.000), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

3) De las partidas recibidas se deberá rendir cuenta (Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77).
4) Comunicar a la Contadora Auditora.

5) Devolver las actuaciones. 
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